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Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

Provecto de Declaración 

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos 
Aires 

Declara 

Su profundo repudio y consternación frente al asesinato del Sargento de la 

Provincia de Buenos Aires Miguel Medina, quien es asesinado en 

cumplimiento del deber, en la localidad de La Tablada, partido de La 

Matanza, destacando asimismo su valor heroico y acto de arrojo en defensa de 

la comunidad. 



Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

FUNDAMENTOS 

Un policía bonaerense fue asesinado el día 3 de febrero del corriente de 
un disparo, en la ciudad de La Tablada, partido de La Matanza, al enfrentarse 
con dos ladrones que habían asaltado una estación de servicio. Se trata del 
sargento Miguel Medina, quien tenía 30 arios. 

El hecho se produjo en la calle Jujuy al 5400, cuando Medina intentó 
identificar a dos sospechosos armados. Hubo un tiroteo y el sargento cayó con 
un disparo en la cabeza y murió a poco de ingresar al Hospital Paroissien. 

Los dos sospechosos huyeron a la carrera; según la policía, uno de ellos 
se refugió en su casa, en Jujuy 5451, donde fue detenido. El otro también fue 
reducido y apresado a pocos metros; a ninguno de los dos les fueron 
secuestradas armas. 

Fuentes policiales informaron que tras el tiroteo se tomó conocimiento 
que en el cruce de la avenida Crovara y Brandsen dos jóvenes habían 
cometido un asalto a mano armada. Por eso, los investigadores del caso creen 
que pueden ser los mismos que fueron interceptados por el móvil en el que 
iban Medina y su compañero. 

Los dos aprehendidos son mayores de edad y quedaron a disposición de 
la Unidad Funcional de Instrucción (UFI) de La Matanza. 

La víctima, que integraba el Comando de Prevención Comunitaria 
(CPC) La Matanza Zona Norte. 

El sargento Medina se convirtió en el segundo policía asesinado este 
año 

La grave situación de inseguridad que gobierna en la Provincia de 
Buenos Aires, vuelve a tomar una nueva víctima fatal. Siendo el Sargento 
Miguel Medina, y en cumplimiento de su deber, un efectivo de la Policía de la 
Provincia de Buenos Aires que se suma a una penosa e injustificada lista de 
víctimas. 

Esta Honorable Cámara reconoce en la accionar y servicio, la actitud 
valerosa del Sargento Miguel Medina frente a la desventaja que se encuentra 
el personal policial en relación a la operatividad y elementos con los que 
cuentan los delincuentes. 
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Por ello, no es menor destacar los actos heroicos del personal de las 
fuerzas de seguridad, especialmente los que en cumplimiento de su deber 
enlútese a la sociedad toda, evitando con estos sensibles gestos de esta 
Honorable Cámara la insensibilidad que la cotidianidad de estos aberrantes 
hechos puede producir. 

Por lo expuesto y en solidaridad con el personal policial y sus deudos, 
solicito a los señores Legisladores la aprobación de la presente iniciativa 

st 


